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RESCILUCIÓN N" SOT.PRESFE/2023
coNVocAToRrA A ELEccló¡¡ ne MIEMBRoS DEL cEN

Considerando:

Que, el Frente de la Esperanza 2021 quedé inscrito en el Registro de Organizaciones Políticas
et 16 de Set;enrbre cie 2021, tai con-to señaia la publicación en el Baletin del Dia¡"ic Oficiai [l
Peruano de fecha 23 de Setiembre de 2021
Que, El Presidente dei Farticlo es ia autoridaci
artlculo 29" del Estatuto establece que entre
y presidir Ia Asambiea Nacional y el Corn¡té Nacional"
Que, el Artículo 24" del Estatuto indica que "

en el rnáxima organisno de conducciórt y
elegido par la Asamblea Nacional cada das
Que, la segunda disposición final del
autoridades internas indica que "F/

camputará a partir de la fecha de eIROP del JNE".
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ARTÍGULO PRIMERO.
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ARTICULO 16
Asamblea Nacional 2

ART¡CULO - Póngase la
de organizar el proceso.

FERNANDO OLIYERA VEGA
PRE§IDENTE
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Nacional
de Organización

mayor jerarquia cie gobierno; y ei inciso c dei
y atribucíones está la de "Convocar

Ejecutivo Nacional- {CEA/,} se constituye
política del partido a nivel nacional, es

referirse a la vigencia de los cargos de las
/os cargos de a¡ttaridartes rnfer¡ras se

r{ol /'nmitá Fianr 'liva lric¡ianal

se convoca a elección

de 2023 en
delEstatr.¡to.

Directiva al CONAE a efectos

, 1" de Mar¿o de 2023

d


